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EXPEDIENTE 11001400301820180014300 PERTENENCIA DE LUIS ALFREDO CASTRO
BARON Y LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS
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Buenas Tardes:

Comedidamente me permito remitir recurso de reposicion.

Atentamente,

LUIS ALFREDO CASTRO BARON
C.C. 6762355 DE TUNJA
T.P. 59.661 C. S. DE LA JUDICATURA
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Bogotá, 9 de mayo de 2022 
 
Señor 
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL 
E.       S.      D. 
 
REF: RADICACION 11001400301820180014300 
PERTENENCIA DE LUIS ALFREDO CASTRO BARON y LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS 
contra PERSONAS INDETERMINADAS 
 
LUIS ALFREDO CASTRO BARON, identificado al firmar, obrando en nombre propio, por 
medio del presente me permito manifestar que interpongo recurso de reposición en 
contra del auto del 5 de mayo del corriente año. 
OBJETO DEL RECURSO-. 
Tiene por finalidad el recurso, que se revoque parcialmente el auto, para hacer claridad 
sobre la  homonimia de los demandados que ha sido recurrente en este proceso y no 
solamente en este proceso, sino en algunos que se llevan a cabo en la COMISION DE 
ACUSACIONES DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTE, por ejemplo en el expediente 4915 en 
el que siendo mis nombres LUIS ALFREDO CASTRO BARON, se me suprime el primer 
nombre y siendo mi número de cédula 6762355, se me cambia por el de mi hijo ALFREDO 
CASTRO BARAJAS, 79.691.383, sin ninguna explicación, lo cual ocurrió mientras estaba en 
detención intramural, como se observa en el archivo anexo. 
MOTIVOS DEL RECURSO-. 
Motiva la interposición del recurso, la afirmación del Despacho en el sentido de que a 
folios 248 y 250 no obra el poder conferido al suscrito por el PADRE ABEL DE JESUS 
BARAHONA CASTRO, como se menciona en el punto CUATRO, lo cual es inexacto, por 
cuanto efectivamente, en LAS COPIAS DIGFITALIZADAS que me enviara el Juzgado, si obra 
el poder a folios 248 y 250, lo cual se puede verificar en el correo enviado. 
De otro lado, en el numeral SEXTO se requiere al señor LUIS ALFREDO CASTRO BARAJAS, 
para que constituya apoderado, pero LUIS ALFREDO CASTRO BARAJAS no existe en el 
proceso, pues el demandante es LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS. 
En Cuanto al punto SEPTIMO, el oficio que ordena el Despacho dirigido al INPEC, debe ser 
para que informe en qué establecimiento carcelario se encuentra recluido LUIS ALFREDO 
CASTRO BARON y no LUIS ALFREDO CASTRO BARAJAS, como equivocadamente si dice en 
el auto, pues quien se encuentra detenido en Prisión Domiciliaria a cargo del personal del 
INPEC destacadlo a LA PICOTA, es LUIS ALFREDO CASTRO BARON. 
RAZONES DEL RECURSO-.  
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La aparente confusión del Despacho que se evidencia en el auto censurado, es repetida no 
solo por el Despacho, sino por el Juzgado 33 Penal Municipal y por la COMISION DE 
ACUSACIONES DE LA CAMARA, encargada de investigar la conducta de los aforados 
constitucionales, como en este caso en el que el Representante ANDRES DAVID CALLE 
AGUAS, me cambia el nombre por el de mi hijo y me asigna la cédula de mi hijo ALFREDO 
CASTRO BARAJAS. 
Considero que es necesario evitar la ambigüedad y ambivalencia, porque no hay lugar a 
ello, pues es claro, que mi nombre es LUIS ALFREDO CASTRO BARON y que mis dos hijos se 
llaman ALFREDO CASTRO BARAJAS Y 
LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS. 
Se dice esto porque la confusión ha sido recurrente e insólitamente se pretende crear 
confusión y homonimia donde no existe, para atribuirme una suerte de “estafa” 
inexistente, para tapar con el manto de la impunidad la DESAPARICION FORZADA del 
PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO y continuar con la mía o con mi EJECUCION 
EXTRAJUDICIAL, luego de la cual continuarán con la de mi familia. 
Allego copia de la respuesta del Congresista CALLE AGUAS, cambiándome el nombre y el 
número de cédula, e igualmente el cambio de mi número de cédula en LA PICOTA, con lo 
cual se reafirma que soy objeto de DESAPARICION FORZADA ESTATAL en la modalidad de 
tentativa. 
Para mayor claridad, allego copia del escrito en el que JOSE FANDIÑO, habiendo celebrado 
dos negocios con diferentes personas sobre el mismo bien inmueble, y afirmar en ambos 
que estaba realizando remodelación total del apartamento, pide el alcalde local que nos 
sanciones por la obra de remodelación, lo cual ocurrió en el año 2008. Manifiesta en el 
escrito anexo que estamos en posesión del apartamento objeto de proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

 

Invoco como fundamentos de Derecho la ley 1418 de 2010, aprobatoria de la 

Convención Internacional para la PROTECCION DE TODAS LAS PERSONAS 

CONTRA LA DESAPARICION FORZADA, aprobada por la ONU el 20 de 

diciembre de 2006, la cual ha de tenerse como referente necesario para adelantar la 

investigación, de cara al cumplimiento de los tratados internacionales cobre 

Derechos Humanos, algunas de cuyas disposiciones procedo a transcribir: y las 
demás actuaciones que se deriven directa o indirectamente de ella,  las 
normas del DERECHO INTERNACIONAL, toda vez que se realiza la 
DESAPARICION FORZADA DE MI FAMILIA, con fundamento en la 
CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA PROTECCION DE TODAS 
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LAS PERSONAS CONTRA LA DESAPARICION FORZADA, aprobada el 
10 de noviembre de 2006 en Nueva York y en Colombia, mediante la ley 
1418 de 2010, en cuyos cánones se lee:  

“PRIMERA PARTE 

1.- Nadie será sometido a una Desaparición Forzada.  

 

 

 En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado 

de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 

emergencia pública como justificación de la desaparición forzada.  

 

Artículo 2.- A los efectos de la presente Convención, se entenderá por 

"desaparición forzada" el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma 

de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o 

grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del 

Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del 

ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola 

a la protección de la ley.  

Artículo 6  Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar 

penalmente responsable por lo menos: a) A toda persona que cometa, ordene, o 

induzca a la comisión de una desaparición forzada, intente cometerla, sea 

cómplice o participe en la misma; b) Al superior que: i) Haya tenido conocimiento 

de que los subordinados bajo su autoridad y control efectivos estaban cometiendo 

o se proponían cometer un delito de desaparición forzada, o haya 

conscientemente hecho caso omiso de información que lo indicase claramente; ii) 

Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las 

que el delito de desaparición forzada guardaba relación; y iii) No haya adoptado 

todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o reprimir 
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que se cometiese una desaparición forzada, o para poner los hechos en 

conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y 

enjuiciamiento; c) El inciso b) supra se entiende sin perjuicio de las normas de 

derecho internacional más estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un 

jefe militar o al que actúe efectivamente como jefe militar. 2. Ninguna orden o 

instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de otra índole, puede 

ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada. Artículo 12 1. Cada 

Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido 

sometido a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos antelas 

autoridades competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la 

denuncia y, en su caso, procederán sin demora a realizar una investigación 

exhaustiva e imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su caso, para 

asegurar la protección del denunciante, los testigos, los allegados de la persona 

desaparecida y sus defensores, así como de quienes participen en la 

investigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la denuncia 

presentada o de cualquier declaración efectuada. 2. Siempre que haya motivos 

razonables para creer que una persona ha sido sometida a desaparición forzada, 

las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una investigación, 

aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal.  

3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en el párrafo 

1 del presente artículo: a) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para 

llevar a cabo eficazmente la investigación, inclusive el acceso a la documentación 

y demás informaciones pertinentes para la misma; b) Tengan acceso, previa 

autorización judicial si fuera necesario emitida a la mayor brevedad posible, a 

cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde existan motivos 

razonables para creer que pueda encontrarse la persona desaparecida. 4. Cada 
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Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos 

que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán 

garantizar que las personas de las que se supone que han cometido un delito de 

desaparición forzada no estén en condiciones de influir en el curso de las 

investigaciones, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia sobre 

el denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus 

defensores, así como sobre quienes participan en la investigación. “ 

Así mismo y toda vez que estoy invocando los derechos fundamentales que el 

Estado Colombiano me debe brindar como defensor y APODERADO DE LA 

PARTE CIVIL DEL PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, adoptados 

por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del delito y 

Tratamiento al delincuente:  

Principios Básicos sobre la Función de los Abogados 

 

Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 

del Delito y Tratamiento del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de 

septiembre de 1990 

 

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Naciones Unidas, entre 

otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las cuales pueda mantenerse la justicia, 

y proclaman como uno de sus propósitos la realización de la cooperación internacional en 

la promoción y el estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales de todos sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra los principios 

de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, el derecho de toda persona a ser oída 
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públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, y el derecho de toda 

persona acusada de un delito a todas las garantías necesarias para su defensa,  

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos proclama, 

además, el derecho de las personas a ser juzgadas sin demoras injustificadas y a ser oídas 

públicamente y con justicia por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales recuerda que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 

de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Considerando el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que estipula que toda persona 

detenida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a comunicarse con él y a consultarlo, 

Considerando que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos recomiendan, 

en particular, que se garantice la asistencia letrada y la comunicación confidencial con su 

abogado a los detenidos en prisión preventiva, 

Considerando que las Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los 

condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de todo sospechoso o acusado de un 

delito sancionable con la pena capital a una asistencia letrada adecuada en todas las etapas 

del proceso, de conformidad con el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, 

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 

Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder se recomiendan medidas que deben adoptarse en 

los planos nacional e internacional para mejorar el acceso a la justicia y el trato justo, la 

restitución, la compensación y la asistencia en favor de las víctimas de delitos,  

  

Considerando que la protección apropiada de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económicos, sociales y culturales o 

civiles y políticos, requiere que todas las personas tengan acceso efectivo a servicios 

jurídicos prestados por una abogacía independiente, 
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Considerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen que desempeñar la 

función esencial de velar por las normas y la ética profesionales, proteger a sus miembros 

contra persecuciones y restricciones o injerencias indebidas, facilitar servicios jurídicos a 

todos los que los necesiten, y cooperar con las instituciones gubernamentales y otras 

instituciones para impulsar los fines de la justicia y el interés público,  

Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a continuación, 

formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de promover y garantizar la 

función adecuada de los abogados, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los 

gobiernos en el marco de su legislación y práctica nacionales, y deben señalarse a la 

atención de los juristas así como de otras personas como los jueces, fiscales, miembros de 

los poderes ejecutivo y legislativo y el público en general. Estos principios se aplicarán 

también, cuando proceda, a las personas que ejerzan las funciones de la abogacía sin tener 

la categoría oficial de abogados. 

Acceso a la asistencia letrada y a los servicios jurídicos 

1. Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado de su elección 

para que proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en todas las fases del 

procedimiento penal. 

2. Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y mecanismos 

adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a la asistencia 

letrada de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sometidas a su 

jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como discriminaciones por motivos de raza, 

color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento, situación económica u otra condición. 

3. Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos suficientes para 

asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, a otras personas 

desfavorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados colaborarán en la organización 

y prestación de servicios, medios materiales y otros recursos. 

4. Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán programas para 

informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en virtud de la ley y de la 

importante función que desempeñan los abogados en la protección de sus libertades 

fundamentales. Debe prestarse especial atención a la asistencia de las personas pobres y de 

otras personas menos favorecidas a fin de que puedan probar sus derechos y, cuando sea 

necesario, recurrir a la asistencia de un abogado. 



ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO 
LUIS ALFREDO CASTRO BARON 

PROPIETARIOS Y POSEEDORES FINCA “EL CARMEN” 
Sembradero del Cerezo, El Cangrejal, El Carretonal, El Cuadrilátero, 

El Paralelogramo, Laguna Redonda, Los Mortiños 

Calle 193 No. 41-41- Avda. carrera 45 No. 190-11- Calle 187 NO. 56-10 
Bogotá D.E. 

 
 

 

Salvaguardias especiales en asuntos penales 

5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inmediatamente a todas 

las personas acusadas de haber cometido un delito, o arrestadas, o detenidas, de su derecho 

a estar asistidas por un abogado de su elección. 

6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siempre que el 

interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados con la experiencia y 

competencia que requiera el tipo de delito de que se trate a fin de que les presten asistencia 

jurídica eficaz y gratuita, si carecen de medios suficientes para pagar sus servicios. 

7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o detenidas, con 

una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado inmediatamente, y en cualquier caso 

dentro de las 48 horas siguientes al arresto o a la detención. 

8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, tiempo e 

instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistarse con él y 

consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en forma plenamente confidencial. Estas 

consultas podrán ser vigiladas visualmente por un funcionario encargado de hacer cumplir 

la ley, pero no se escuchará la conversación. 

Competencia y preparación 

9. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de 

enseñanza velarán por que los abogados tengan la debida formación y preparación, y se les 

inculque la conciencia de los ideales y obligaciones éticas del abogado y de los derechos 

humanos y libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e 

internacional. 

10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de 

enseñanza velarán por que no haya discriminación alguna en contra de una persona, en 

cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de la misma, por motivos de raza, color, 

sexo, origen étnico, religión, opiniones políticas y de otra índole, origen nacional o social, 

fortuna, nacimiento, situación económica o condición social, aunque no se considerará 

discriminatorio el requisito de que un abogado sea ciudadano del país de que se trate. 

11. En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas necesidades de 

servicios jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales grupos tengan culturas, 

tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas de discriminación en el pasado, los 
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gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de enseñanza 

deberán tomar medidas especiales para ofrecer oportunidades a candidatos procedentes de 

esos grupos para que ingresen a la profesión de abogado y deberán velar por que reciban 

una formación adecuada a las necesidades de sus grupos de procedencia. 

Obligaciones y responsabilidades 

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su profesión en 

su calidad de agentes fundamentales de la administración de justicia. 

13. Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las siguientes: 

a) Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, así como con 

respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en tanto sea pertinente a los derechos 

y obligaciones de los clientes; 

b) Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas jurídicas para 

protegerlos o defender sus intereses; 

c) Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u organismos 

administrativos, cuando corresponda. 

14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la causa de la justicia, 

procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por el 

derecho nacional e internacional, y en todo momento actuarán con libertad y diligencia, de 

conformidad con la ley y las reglas y normas éticas reconocidas que rigen su profesión. 

15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus clientes. 

Garantías para el ejercicio de la profesión 

16. Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempeñar todas sus funciones 

profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o interferencias indebidas; b) puedan 

viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro de su país como en el 

exterior; y c) no sufran ni estén expuestos a persecuciones o sanciones administrativas, 

económicas o de otra índole a raíz de cualquier medida que hayan adoptado de conformidad 

con las obligaciones, reglas y normas éticas que se reconocen a su profesión. 
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17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejercicio de sus 

funciones, recibirán de las autoridades protección adecuada. 

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de sus clientes 

como consecuencia del desempeño de sus funciones. 

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el derecho a ser 

asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un abogado a presentarse ante 

él en nombre de su cliente, salvo que el abogado haya sido inhabilitado de conformidad con 

las leyes y prácticas nacionales y con estos principios. 

20. Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones que hagan de 

buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al comparecer como profesionales ante 

un tribunal judicial, otro tribunal u órgano jurídico o administrativo. 

21. Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los abogados tengan 

acceso a la información, los archivos y documentos pertinentes que estén en su poder o bajo 

su control con antelación suficiente para que puedan prestar a sus clientes una asistencia 

jurídica eficaz. Este acceso se facilitará lo antes posible. 

22. Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas las 

comunicaciones y consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de su relación 

profesional. 

Libertad de expresión y asociación 

23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de expresión, 

creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a participar en el debate 

público de asuntos relativos a la legislación, la administración de justicia y la promoción y 

la protección de los derechos humanos, así como a unirse o participar en organizaciones 

locales, nacionales o internacionales y asistir a sus reuniones, sin sufrir restricciones 

profesionales a raíz de sus actividades lícitas o de su carácter de miembro de una 

organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, los abogados siempre obrarán de 

conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se reconocen a su profesión. 

Asociaciones profesionales de abogados 

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesionales autónomas e 

incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de representar sus intereses, promover su 
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constante formación y capacitación, y proteger su integridad profesional. El órgano 

ejecutivo de las asociaciones profesionales será elegido por sus miembros y ejercerá sus 

funciones sin injerencias externas. 

25. Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los gobiernos para 

garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en condiciones de igualdad a los 

servicios jurídicos y que los abogados estén en condiciones de asesorar a sus clientes sin 

injerencias indebidas, de conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se 

reconoce a su profesión. 

Actuaciones disciplinarias 

26. La legislación o la profesión jurídica por conducto de sus correspondientes órganos, 

establecerán códigos de conducta profesional para los abogados, de conformidad con la 

legislación y las costumbres del país y las reglas y normas internacionales reconocidas. 

27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su actuación 

profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante procedimientos apropiados. Los 

abogados tendrán derecho a una audiencia justa, incluido el derecho a recibir la asistencia 

de un abogado de su elección.  

28. Las actuaciones disciplinarias contra abogados se sustanciarán ante un comité 

disciplinario imparcial establecido por la profesión jurídica, ante un organismo 

independiente establecido por la ley o ante un tribunal judicial, y serán objeto de revisión 

judicial independiente. 

29. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias se regirá por el código 

de conducta profesional y otras reglas y normas éticas reconocidas a la profesión, y tendrá 

presentes estos Principios. 

 

Atentamente, 

 

LUIS ALFREDO CASTRO BARON 

C.C. 6762355 DE TUNJA 

T.P. 59.661 C. S. J.  

luisalfredocastro@yahoo.es 
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